
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 20 de Abril de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 05 de abril
de2018, se otorgó la licencia de construcción N" 246-18, con la resolución N'246-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de MARco ANToNlo NovA QUINTERO. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 20 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

'tL¡ftABUnin U.qri$¿* f,J' a {h
SCúi\iiÜSO

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Erika Barrera A

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 77L.741.2
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H. PI¡JTO PINTl}
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 246-18

POR LA GUAL SE CONCEDE LICENCIA DE GONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

1.

CONSIDERANDO

Que: MARCO ANTONIO NOVA QUINTERO, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N' 010107540023000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-42613,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 22 N' 1 - 36/38 SUR, de esta ciudad.

Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimrento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4 Que en curso del procedimiento se revisó el cumplirniento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando curnplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado aftículo, así como las normas

colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
5 Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 246-18 de fecha 05 de abril de 2018,

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar Primer piso: sala, comedor, cocina,

un baño y patio de ropas. Segundo piso: dos alcobas y un baño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los drez ('10) dias hábiles siguientes a ella, o a la notificaciÓn por aviso,

o al vencimiento del término de publicaciÓn, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) nreses, en los términos del Decreto 1077-15. ArtÍculo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los cinco (05) dÍas del mes de abril de 2018.
flilrl 4:,'rÉii¡, f.', l..l ,: ,i'"iL,ljÍ'.¡:. "'i',i,i, :'1,,..,, {, l...to

Curador Urbano N" 2

C/c. Paqr-rete Técnlco
Intervrnientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412

§g¡g-$g1isZ§sgCÍrylo-@hpf UStl-A/W-ryy.ry¿Ad-Alg-UbgA§2;aqdñoso.c-o-m



CURADOR TIRBA]\O N'2
RAFAEL HOMERO PII{TO PINTO

CARRERA I1 NO 15-50 OFIC]INA 106

PASAJE COMERCTAL SEIS DE SEPT'IEMBRE

TELEFONO 7771412

:tl:i1

15759542018
Departamento Municipio Dia Mes Año

Nunlero tle l,icencia

Objeto tlel 'f ramite

Ti¡ro tlc'f r'¿rmite

Ti¡ro tle Licenci¿r

lVlodalidad

246-18

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

I¡i¡FORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

CodigoCatastral 010107540023000

Are¿r tlc Constn¡ceirin 54,21

Nuurero de Pisos 1

Matricul¿rlnmotriliaria 095-42613

Nr¡nlero tlel P¿rramcnto 103-18

I]\FORMACION DEL TITIILAR

Propietario

NIetros2

F-echaExpedición 510312018

Dircccit'rn

lJa rrio

jucrcs, 5 tlc ubril tlt: 20l8
tj,\§t.t l.t'](; \t. r)¡.t( ril,r'o 1077 rie 2iir5

CARRERA 22 N" 1 - 36/38 SU

JOSE ANTONIO GALAN

MARCO ANTONIO NOVA QUINTERO

A,ijia
ARQ, RAF

ApAEL H. P!t¡-iÜ tr]ii'.iTO
H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

Ptipine I de I

41 08557
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